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Radicación 05001 31 03 022 2022 00016 00  

Tipo de proceso Verbal  

Demandante Alba Nury Zapata Ortega, Francisco 

Javier Cano Hernández, David Cano 

Zapata y Alejandro Cano Zapata. 

Demandado Paula Andrea Giraldo y La Equidad 

Seguros Generales Organismo 

Corporativo. 

Auto de sustanciación Nro. 626 

Asunto Acepta desistimiento de cautela 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del C.G del P., que a su 

tenor literal reza que “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos 

y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas.”, se accede a la 

petición de desistimiento de la medida cautelar peticionada (archivo 04, C 2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

 
GJR 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, 14/10/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 063 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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